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S U M A R I O
€)OBtERNACION—AntorízMe c! ^Mto de $ 4.00—

AutorlzAse el pago de $ 40.00—Se nombra un 
Inapector de PoMcíe y  Haciende—DIspénsMC le 
pubHceción de unoe edictos—áe  dispense la pu- 
oMcacMn de unos edictos—Autorizase el pago de 
$  162.60—8e nombre un sirviente pere ie  Fer- 
macle del Hospital General—Dispénsese ie  pu- 
Miceclón de naos edictos—8e dispensa la pubii- 
cadón de unos edictos,

GUHRRA—Se nombra al Caplién Ladislao López 
escribiente Interino de la Secretarla de la Gue
rra—Se aprueba una contrata—Se autoriza el gas
to de $ 6.00—Se eleva un resguardo—8e admite 
una r e n u n c ia r e  concede un mes de H oencIa¡^ 
con goce de sueldo—Se autoriza el gasto de $ 2.00 ] izODernacton 
mensuales—Se reconoce una suma de dinero—
Deniégase una solicitud—Se mandan pagar unas 
sumas dedinero—Se autoriza el gasto de$2.601.44 
OTO americano—Se manda pagar una suma de 
dinero—Autorlzaae ei gasto mensual de $ 5.00. 

yOM ENTO Y OBRAS PUBLICAS— Be concede 
una nueva prórroga—Apruébase un contrato 

HACIENDA Y CREDITO PCRLICO -Estado que

So nombra un Inspector de Policía y Hacienda

TdRQcigAlpn: 5 de diciembre de 1904.
Ei Presidente

AocARDA:
Nombrar, oon ei sueido de ley, Inspector 

de Policía y Hacienda dei departamento de 
Cortés, á don Leónidas Membr^Qo, en ana 
titncién de don Pedro A. Torrea.—Comnní- 
qneee.

a partida II, capítnio XI, Ramo de Gober
nación, dai Preanpneato vigente.—Comunl- 
qneae.

BONILLA.
E! Secretario de Eatado en ei Deapacho de 

í obernacién.

BONILLA.

Ei Secretario de Eatado en el Deapaoho de

F*. Ddetia.

demuestra los Ingresos y EgMOS habidos en las 
ORcInasde Hacienda deis República, durante el 
3er. trimestre del a&o económico de 1803 á 1904.

AVISOS.

GOBERNACION
Autorízase el gasto de $ 4.00

Tegncigaipa: 1. ^ de diciembre de 1904.
Ei Preeidente

ACUAKDA:
Autorizar la cantidad de $ 4.00 que ae pa 

garA al Gobernador Politico de El Paraiao, 
valor de un libro en blanco quo necesita para 
ei aervkio Je an ohoina. La cantidad referí 
da deberA imputarse á la partida VI, capitu 
lo XI, Ramo de Gobernación, dei Presupuee 
to vigente.—Comanlqaeae.

BONILLA.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1904.
El Presidente

ACunBDA:
Dispensar A J nan Mejía y Meiitón Qneva< 

ra, vecinoa de GoascorAn, departamento de 
Vaiie, la pnMicación de edictoa para qne con. 
traigan matrimonio oivii; previo ei pago de 
ia anma de diez peaoa ea !a Beceptoria de 
Rentas reapeotiva.—Comnniqneae.

BONILLA.
Ei Secretario de Eatado en e! Despacho da 

Gobernación,
Fl. Ddvsla.

Be nombra un sirviente para la  Farmacia del 
Hospital Gcnerai

Tegncigaipa: 6 da diciembre de 1904.
Ei Preaidente

ACUMDA:

Nombrar sirviente aAtraordinario de ia 
farmacia del Hospital Genera! A don Teiéa- 
OTO Paila, con ei aneido de $ 7.50 menaaa- 
aa, qne empezó A devengar ei 1 ." dei mea 

en cnreo. Dicho aneldo deberA imputarse A 
a partida única, capítnio X, Ramo de Qo- 

barnación, dei Preanpneato vigente.—Coma- 
níqneae.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en e! Deapacho do 

Gobernación,
F i Ddotla.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigaipa: 5 de diciembre de 1904.
E! Preeidente

* ACUERDA:

Diapenaar A Victoriano Pena y Rosario Pi 
neda, vecinoa de Trinidad, departamento de

Ei StM^retari. d . Eatado en ei oJap^ho Bárbara, ia pnbiícacíón de edictoa pa-
Gobernación i contraigan matrimonio civil; previo el

F  ̂ DóvGo. t pago de ia suma de diez peeoa en la Recepto 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
F'. Ddvtío.

Autorizase el pago A 40.00

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de A 40.00 que ae 

pagará A don Pedro Bergnido, valor de la co 
pía qne hizo del Presupuesto General de 
Gastos, trabajo eztraordinario que íné or 
denado hacer por )a Secretaría de la Asam
blea Nacional Constituyente. Dicha canti
dad ae imputará A la partida VI, capítulo

Autorízase el pago de A 152.50

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1904.
El Preaidente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de A 152.50 qne , ,  

^*^^°P°^^ pagarA A don Joan Ramón Molina, valor de 
BONILLA. l'"*  vnrvicioa prestados como Colaborador de t 

El Secretario de Eatado en el Despacho de P^^Mioo "E i Estado," dorante los meses de 
Gobernación, ¡septiembre, octubre y noviembre del ano en

F\ Ddvíhz. I cnreo. Dicha cantidad deberá impntarae

Dispénsase la publicación de unce adictos

Tegncigaipa: 7 de diciembre de 1904.
Ei Preaidente

ACUERDA:
Diapensar A Román Díaz Maldonado y Ro- 

sinda Bonilla Zeiaya, vecinoa de YnacarAn, 
departamento de Ei Paraiao, ia publicación 
da edictos para qne contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la anma de cinco pe- 
aoa en la Caja Nacional.—Comnniqneae.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Deapacho da 

Gobernación,
F. Z)dvGa.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigaipa: 7 de diciembre de 1904.
El Preaidente

ACUERDA:
Diapenaar A MAzimo Rodríguez y Antonia 

Carranza, vecinos de Oootepeque, departa- 
manto de Cop&n, la publicación de edictoa 
para qne contraigan matrimonio civil; pre- 
vio el pago de la anma de diez peeoa ea la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comnní- 
qneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Gobernación,
F*.
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QUERRA
Se nombre el Capitán LedMeo López eacribiente 

interino de ie Secretaria de !a Guerra

Tegncigaiptt: 1.^ da eeptietabra de i904.
E! Preaidenta da ia Bepábüca

ACUEBDA:

Que mienttea dure la Ucencia concedida 
por nn mee a! eacribiente de !a Secretaria da 
la Qnarra, don Gregorio A. Herrera, deaent- 
pete dicho empleo el Capitán don Ladialao 
López, quien devengará el aneldo de ley.— 
Comnniqneae.

BONILLA.
E! Secretario da Eatado en el Deapaoho da 

la Guerra,
ForoAona.

Be aprueba una contrata

Tagnoigalpa: l .°  de aeptíembra de 1904.
E! Preaidenta de la República 

ACPEBDA:

1."—Aprobar la contrata qnedioe:—"Fran- 
ciaco Martínez, Direotor é Inapector Genera! 
da Obraa Públicaa, por una parta, en repre- 
aantacibn del Gobierno, y Santoa Ramírez, 
an an propio nombre, han celebrado el con
trato aigniente:

1. '  El aeHor Ramírez se compromete á re
mendar y blanquear la media-agua de cna- 
renta y cuatro varaa de largo; la bodega nne- 
va, de catorce varaa de largo por trece y me 
día de ancho; trea piezas más, nna de ocho 
varaa, otra de seis y otra de cuatro; trastejar 
lo malo qne éstas tengan y remendar gene- 
raímente todos loa deterioros qne se le indi
quen, á 9n de qne se pueda encalar y pintar 
sin inconvenientes.

2. ° El seBor Ramírez pondrá de an cuenta 
todos los materialea necesarios para el tra
bajo.

3. '  El Gobierno pagará al señor Ramírez 
por este trabajo, la snma de ochenta pesos 
(8 80.00), en planillas semanales qne no an- 
ban de veinte pesos; y el resto al entregar el 
trabajo.—Tegucigalpa: 31 de agosto de 1904. 
—Por el seBor don Santoa Ramírez, que no 
sabe Brmar, Jesús Lainez.—Sello.—Francia 
co Martínez.—Garantizado, Eligió Herre
ra;" y

2."—Las ercgaciones qne con este motivo 
se ocasionen, deberán imputarse á la partida 
8.*, capitulo V, Ramo de la Goerra, de! Pre
supuesto vigente.—Oomoniqnese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra,

<Sb/sre .BoraAertE.

8e autoriza el gasto de $ 6.00

Tegucigalpa: 1.^ de septiembre de 1904.
El Presidente de la República

ACPEBDA:

Qne por la Administración de Rentas de 
Yoro se pague al Comandante de Armas de 
aqnel departamento 8 6.00, con qne se habi
litó á los soldados qne condujeron á esta ca
pital loa cadetes de! referido departamento. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comnniqneae.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Deapacho da 
la Gnarra,

Befara BaraAarsts.

Be eleva un resguarde

Tagnoigalpa: 1." de aeptiembre de 1904. 
No aiendo euBoiente para llenar laa neceai 

dadea del aervioío, y para el mantenimiento 
del orden público, el número de nn cabo y 
cnatro aoldadoa, que aegnn el Preanpneato de 
Qastoa deben formar el resguardo militar de! 
circulo de Marcela, an el departamento de 
La Paz, el Preeidente de la República 

ACUEBOA:
Elevar dicho reagnardo, que estará á la or 

den de! Comandante Loca! de! mencionado 
círonlo, á laa plazas siguientes: an Teniente, 
nn Subteniente, nn sargento 2.*, no corneta 
ó tambor, doa oaboa y quince soldados; y pa
ra ^aato común, 8 4.00 menanalea. Loa iu- 
dividnos referidos devengarán el sueldo qne, 
para laa elaaes de igual carácter, asigna el 
Preso puesto vigente á loa qne eomponea la 
guarnición de La Paz; debiendo imputarse 
laa erogaciones qne excedan, á laa cantidades 
qne señala el Preanpneato citado, A la parti
da 8.*, capítulo V, Ramo da la Guerra, de la 
ley menoionada.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Befare BaraAenn.

Be admite una renuncia

Tegncigalpa: 1. ^ de aeptiembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir al Tenieateoorone! don Jnan de 

la Paz Palma la rennacia qne ha iaterpoesto 
de! empleo de Jefe de la Artüleria de la pía 
za de Comayagna; riddiéndole laa gracias por 
loa servicios que prestó.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Bsfsro FofcAown.

Be concede an  mes de Moencis con goce de sueldo

Tegncigalpa: 1." de aeptiembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder desJe^esta fecha nn mea de li

cencia, con goce de sueldo, a! eacribiente de la 
Secretaria de la Qnerra, don Gregorio A. 
Herrera. La erogación que impenda el pre 
sente acuerdo, se impntará.á la partida l . \  
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuníquqpe.

BONILLA.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Botero BarnAono.

Be autoriza si gasto de 8 00 mensusies

Tegucigalpa: 1." da asptiembre de 1904.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Antorízar por todo el presente aBo econó 

mico, el gasto de 8 2.00 mensnates, qne so 
invertirán en el escritorio de la Snboomaa 
dancia Local del pueblo de San Marcos de 
Sierra, en ei departamento de Intibucá. Las 
erogaciones qne impenda eate acuerdo, debe 
rán pagarse por la Administración de Rentas 
dei mencionado departamento, é ímpntarae á 
la partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guo 
rra, del Preanpneato vigente.—Comnniqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho da 

la Guerra,
Bsfava BaraAeNN.

Bs reconoce uos suma de dhféro

Tegncigalpa: 1." de septiembre de 1904.
El Preaidenta de la República

ACUERDA:

Reconocer que el Estado d e ^  al seBor 
Aquilas Henríqoez, vecino do ^ n  Antonio 
de Oriente, en eate departamento, la canti- 
dad de 8 63.00, por eunlemeotoa hechos al 
Ejército legitimísta de Oriente, en la última 
guerra. La cantidad expresada deberá .pa
garse en ia forma y tiempo qne disponga el 
seBor Ministro de Hacienda, é imputarse á 
la enenta **CampaBa Legitimista de 1903." 
—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario do Eatado en ei Despacho de 
la Gnerra,

Befsve BafaAoNo.

Deniégase una aoMcRud

Tegncigalpa: 1.^ do septiembre de 1904.
Vista la sMioitnd presentada por la seBora 

Felipa Crnz, de cincoenta y ocho aüos de 
edad, soltera, da eate vecindario, contraída 8 
pedir qne se declare exento en absoluto del 
servicio militar obiigatorio á an hijo úmieo 
Franoiaoo Orna; y

Considerando: que ia expresada aeBora Cruz 
no es anciana ni ae halla comprendida en loa 
oaaoa previstos por la ley; por tanto, el Presi
denta de la República

ACUERDA:

Declarar sin lugar la solicitud en referen
cia.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Eatado en el Deapaoho de 

la Guerra,
Bbfeee BoraAeno.

de mandan pagar unas sumas de dinero

Tegncigalpa: 2 de septiembre de 1904.
Vista la solicitnd presentada por e! seBor 

Matilde Aparicio, vecino de la ciudad de 
Santa Bárbara, pidiendo ae ie mande á pagar 
!a cantidad de 8 310.00, valor de una mala y 
nn macho, ambos de silla, que en el mes de 
febrero del corriente aHo entregó a! Coman  ̂
dante de Armas del departamento de Cortés 
para el deaempeBo de una comisión de! Ge- 
bierno á la eindad de Ocotepeque, laa caalsE 
bestias no han vuelto á an poder; y

Considerando: que el Comandante de Ar
mas del mencionado departamento, e n t r ^  
en febrero último dichas beatiaa a! Lícdo J . 
Ernesto Ai varado, á 6a de qne ae traaiadara 
á la población de ócotepeqae: qne el veferíde 
Liedo. Alvarado, en vez do cnmplir la oOmt- 
sión qne e! Gobierno le encomendó, se dirigió 
á Gnatemala llevando laa expresadas bestias, 
y que ae tiene noticia que allá las vendió; por 
tanto, al Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar que por la Administración de Rea

tas del departamento de Santa Bárbara sa 
pague al referido seBor Aparicio, en restitu
ción de laa beatiaa expresadas la cantidad da 
8 270.00, en virtud de haber recibido ia de 
8 40.00 ea pago del alquiler de aqaeÜas; de
biendo imputarse las erogaciones qne oca tal 
motivo se ocasíoaen,á ia partida 8.*, capítulo 
V, Ramo de la Gnerra, del Presupuesto vi- 
gente.—Comnniqneae.

BONILLA.
El Secretario da Estado en el Despacho do 

la Gnorra,
Bsfsre BoraAeoo.
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8e Autoriza e! gMto de (  3 .SOI .44 oro americano

Togncigalpa: 3 de eepttembre de 1904.
Et Preatdoate de !a RepúbHca 

ACCNBDA:
Autorizar el guato de 9 2.501.44 oro ame

ricano, que ee pagarán á ioa aeBorea J . R&aa 
ner y O.*, de Amapala, como vaior de ioe 
eiementoe de guerra é inetromeatoe maeíca- 
lee, que aegún factura han llegado áltima 
mente para el eervicio del ejército. El Mi' 
niatro de Hacienda ae encargará de Sjar el 
tipo del cambio y determinará la partida ó 
partidaa del Ramo, á cuyoa ealdoa debe im- 
pataree cata erogación, la que deberá hacerse 
por la Adminietración de Aduana de! pnerto 
mencionado.—Oomnniqaese.

BoNÍLLA.
El Secretario da Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
.RnruAons;.

8e manda pagar una suma de dinero

Tegacigalpa: 3 de septiembre de 1904.
El Presidente de la Repáblioa 

ACOBRDA:
Que por la Teeoreria General se pague al 

seQor don Jnan Cardona R., como represen 
tantc de su padre legitimo don Aquüeo del 
mismo apeilido, ¡a cantidad de ($ 530.00) 
quinientoa treinta pesos, qne como contribu- 
ción de guerra le obligaron á satisfacer loa 
agentes de la Usurpación, en el departamen 
to de Olancho, durante la gnerra da! aho 
pasado. La cantidad expresada deberá im 
potarse á la cuenta "Gastos de la Usurpa 
ción de 1903."—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Sofero BuruAona.

Autorizase el gasto mensual de $ 5.00

Tegncigalpa: 3 de septiembre de 1904.
El Preeidonte de la República

ACUBRDA:

Autorizar, desde el 1." de agosto recién pa
sado, en adelante, el gasto mensual de $ 5.00, 
que se invertirán en el escritorio de la Co
mandancia de Armas y Juzgado de 1-* Ins
tancia Militar del departamento de Yoro. 
La cantidad expresada deberá pagarse por la 
Administración de Rentas del expresado 
departamento al Comandante de Armas del 
mísmq é imputarse á la partida 8.*, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

8s conceda una nueva prórroga

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1904.
El Preaidente

ACUKRDA:
Vista la solicitud presentada el 15 del co

rriente por don Mariano Zelaya, mayor de 
edad y de este vecindario, eo su propio nom
bre y en al de los seborea José María Agur- 
oia, Prodéoimo Callejas y Sebastián Medina 
C., en la ooM pide se les oonoeda nna nneva 
prórtoga pasa poder Uever Á aebo la mensu

ra da la zona mineral de cíen hectáreaa, que 
les faé concedida por aonerdo de 14 de mar
zo del abo en curso, á inmediaciones de les 
ciudades de Danli y Jutiealpa, en el cerro de 
"Le Cebadilla," montaba de Santa Crnz, la 
cual no pudieron practicar en el término de 
la prórroga qne ee lee díó per acuerdo da 9 
de julio niümo, porque no ae las ha permiti
do la fnerte eetación llnvioaa.

Considerando: qne es justa la razón aduci
da por ios petioicnarios; por tanto, el Preai
dente

AOCZRDA:
Concederles, para qne lleven á efecto la 

medida en referencia, una nneva prórroga de 
cuatro meses, la cnal empezará á contarse 
desde la fecha en que termíne la concedida 
anteriormente y do qne ae ha hecho mención 
—Comuniqúese.

BONILLA.

E! Secretario do Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Páblicae,

Apruébase un contrato

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1904.
Con vista del contrato qne literalmente 

dice:—"Jacobo Galindo, Director General de 
Correos, por una parte, y don Trinidad E. 
Rivera, eo representación de don Felipa Ce 
valles, vecino de Santa Rosa de Copán, por 
otra, han convenido en celebrar el contrato 
siguiente:

1. Cevallos se obliga á transportar por ai 
ó por medio de ágenos, toda la correspon 
dencia de Santa Rosa de Copán para San 
Pedro Snla y oüeinas intermediarias y vice
versa. La correspondencia saldrá urna vez 
por semana de cada nna de las odeinaa nom 
bradas; y en su conducción ae ajuatará en 
todo a! itinerario actúa! 6 á loe qne se esta 
Mezcan después Eo cada viaje de ida ó de 
vuelta, el sebor Cevallos no empleará máa de 
noventa y seis horas conaeeutivaa y fatales en 
todo tiempo, y en ellas va incluido el tiempo 
necesario para el recibo y despacho de la eo 
rrespondencia en )aa oSeinaa^e tránsito. El 
tiempo se contará desde el momento de la 
entrega de la correspondAcia en las oBcinas 
mencionadas. Ei transporte se hará confor
me á la Ley y Reglamentos del Ramo Postal, 
emitidos ó por emitir.

2. ° Cevallos ó sus agentes a! recibir la co 
rrespondencia deberán otorgar un recibo al 
empleado respectivo, haciendo constar ei nú 
mero de sacos, valijas ó paquetes, el peso de 
todos, el estado en qne se reciben y la hora 
exacta de la entrega. En caso de qne algún 
empleado no cumpla con esta disposición, el 
sebor Cevallos para qnedar libre de cnalqnier 
responsabilidad, dará aviso inmediato y por 
telégrafo á este centro.

3. ° Cevallos ó sus agentes deberán exigir 
que la correspondencia se les entregue en sa
cos perfectamente eerradoa, lacrados y se!la 
dos ó en valijas ó paquetes bien acondicio
nados, y así deben entregarla en las pSeinas 
destinatarias; estándoles absolutamente pro
hibido abrir loa sacos, valijas ó paquetes y 
trasponer la correspondencia. Si alguna o6 
ciña no cnmpliere cata disposición, el Con
tratista ó ana agentes deben pedir constancia 
a! empleado reapeetivo y si se lea negase darán 
aviso telegitáBoo á esta Dirección.

4. '  Cevallos es reaponsable por cuaiquier 
dabo, deterioro, extravío ó pérdida total ó 
parcial que aufra la correspondencia por dea- 
onido ó negiigencia de sus oondnotores; pero 
si esto sucediere por caso fortnito ó fuerza 
mayor logalmento comprobados por ol Cam-

tratista, cesará sn responsabilidad. No so 
tendrá como caso fortuito ó fuerza mayor el 
dabo ó deterioro cansado por el agua.

5. " El Contratista ó sus agentes tienom 
obligación de eaperar en las oBcinas de Santa 
Rosa y San Pedro, hasta veinticuatro horas, 
para e! recibo de la correspondencia.

6. * Si en las oBcinas intermediarias no se 
encentrase el empleado qne debe recibir ó 
despachar la correspondencia, lo esperará 
hasta una hora, y ai después de olla no llega
se, oontinnará su marcha, debiendo antea 
sacar una constancia escrita en papel común 
de cualquiera autoridad del lugar y dar avian 
telegráBco á este centro.

7. * 8i el Contratista 6 ana agentes no se 
presentaren á recibir la correapondenoia en 
el tiempo debido, 6 ai en ia condnooión é  
entrega ds élla se emplease mayor númere 
de horas qne las estipuladas, ae^ responsa
ble por el retraso sufrido y quedará snjeto á 
pagar nna multa que Sjará la Dirección, 
atendiendo al tiempo del retrase y á los per
juicios oeasionadoe, y á ¡as demás circunstan* 
ciaa de la falta, exceptuándose caso fortuito 
6 fuerza mayor legalmente oomprchadoa. 
No ae aceptará como caso fortuito, el can
sancio ó la enfermedad de! Contratista; las 
maltas serán descontadas per el AdministMi¡- 
dor de Rentas respectivo, del próximo pago 
que se haga.

8. " Cevalloa, para garantizar el e x tr ii^  
cumplimiento de este contrato, rendirá Ban- 
za personal 6 hipotecaria, á satisfacción de 
este centro, por la cantidad de mil pesos.

9. " El Director General de Correos, por 
aa parte, se compromete á pagar al sabor 
Cevallos, como remuneración de en trabajo, 
la cantidad de ciento cincuenta pesos men
suales, que se le pagarán por quincenas ven
cidas de setentioineo pesos cada nna, por me
dio de la Administración de Rentas de Santa 
Rosa de Copán.

10 Se concede al sebor Cevallos ó á ans 
agentes, el nso franco de! telégrafo y correo, 
para todo lo qne se relacione directamente 
con el cumplimiento de este contrato.

11 Se concede también a! Uontratiata y á 
sos agentes, ias excencionos, íranqnioias y 
auxilios, establecidos ó por establecer, en la 
ley y reglamento del Ramo.

12 La duración de este contrato será de 
un abo, qne se contará desda el primero de 
diciembre próximo dei preeente abo. Con 
un mes de antieipaoión, por io menos, Oeva- 
llos dará aviso al Director, ^ue a! expirar el 
abo no continuará el servicio. Si no diere 
este aviso, se entenderá que e! contrato con
tinúa vigente y en ¡as mismas condiciones, 
hasta un mea después de recibido el aviso, 
sin perjuicio de lo que dispone ia ley del 
ramo.

13 Este contrato queda sujeto á las modi- 
Bcacionea qne la Dirección pudiere haeerie, 
ó á su reacicíón, ai se estableciere el trasporto 
por otra ruta ó de distinta manera.

14 El presente contrato será sometido á lo 
aprobación de! Poder Ejecutivo, para los efec
tos de ley.—Dirección General de Correoe, 
Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1904.—^Ja- 
eobo Galindo.—T. E. Rivera," el Presidenta

ACUZRDA:

Aprobarlo en todas sus partes, y que las 
erogaciones que se hagan en virtud de él, so 
imputen á Fomento, partida 2.*, sección 
Gastos Diversos, capítulo III, del Fresupaoa- 
to vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Sooretorio do Estado en el Despacho do 
Hacienda y Crédito PúMico, onoaigado dst 
de Fomento y Obras Públicas,
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E! Jefe de ContabHidad,
J .  ANTONIO APLÍCA.NO.

aH L iH ris;o :5

E! iníreocríto, áecretario dol Juzgado do Lelras 3 .' 
de ]o Crimina! de eato departamento y de !o C!v!¡, 
por minbterio de ley, hace conatar: que en el Regia- 
tro  de denundoe de minea que ae lleva en el Juzgado 
de Letraa de lo Civil, ae encuentra el que Hteralmeu- 
te  d!ce:—"E l Iníraacrlto, Juez de Letras 8.* de lo 
Criminal y  de !o ClvH, por ministerio de ley, de este 
departamento, hace constar el escrito, constancia y 
auto que dicen:—Denuncio de una mina.—^í^hor 
Juez de Letran de lo ClvÜ—Eustaquio Lobo, mayor 
do edad, soltero, minero y de esie vecindario, con 
waMencla en San Juaoelto, por si y en representación 
de mis compañeros CsUzto Marín, propietario, vecio" 
de Cedros, con residencia en La Esperanza; Nicolás 
Zlvlr, minero, agricultor, vecino de Tuscaráa; Ire- 
ueo Sauceda, labrador, solteros, y Jesús Salgado, 
casado, labrador, todos mayores de edad y de Santa 
Lacia ios dos úitimoa, ante Ud , con el (íebido res
peto, maniúesto: queetí ei Inger Mamado "Lama 
Corta," jurisdicción municipal de! pueblo de Santa 
Lucia, en este departamento, hemoa descubierto en 
cerro conocido una nmlna que produce oro y plata, 
d e  le que ecompañamoa muestra, y le damos el nom- 
bce de "San José;" corre de Sur á Norte, con su re
cuesto al Orlente, y linda: a! Norte, con Loma Gran 
de; al Este, la cima de Loma Corta; el Sur, la que- 
heáda de Matambre; y al Oeste, lÁs Lajltas. De- 
Beendo explotar y  en su oportunidad adquirir dicha

mina en forma lega!, vengo á hacer deoaoclo de ella, 
suplicando si señor J u á  se digne admitirlo y a ^ r -  
dar el registro y  publicación de estUo, para loa efec
tos auhalgulentea. Es de mi deber aclarer: que en 
solicitudes presentadas á U d. el diez y seis y veinti
dós de julio del corriente año, denuncié por sí y  en 
reptesentaclén de Elvlr, Sauceda y Salgado, la mina 
descrita; pero por motivos agenos á  mi voluntad no 
se hicieron loe trabajos que manda la ley; y por ha
berse registrado Isa manifestaciones, digo que el 
Inmueble está en cerro conocido. Artículos 30, 33 
y 35 del Código de Minería.—T ^ e lg a lp a , 8 de no
viembre de 1904.—Eustaquio Lobo —Recibido en 
su fecha, á la una p. m .—Jiménez. Srlo.—Juzgado 
de Letras 3.* de lo Criminal y délo Civil, por mi
nisterio de ley.—^Tegucigalpa, noviembre veinticin
co de mli novecientos cuatro.—Admítese el denuncio 
que antecede, regístrese y pnbUqneae el registro en 
uno de los periódicos de este departamento, por tres 
veces, cada diez dias.—Notifiquese.—B. Zepeda.— 
S. M. Cisneros, Nrio. En ia misma fecha, uotMca- 
do e! señor don Eustaquio Lobo, quedó entendido y 
úrmó en esta decretaría, á las dos de ia tarde.—Eus
taquio Lobo.—Cisneros. 8rio —Registraos en Te- 
gucigaipe, á loe veinticinco días de noviembre de 
mi! novecientos cuatro.—B. Zepeda—8. M. Cie- 
neroe. Brío."—Extendida en Teguctgalpa, á ios veln- 
tlocÉio días de noviembre de mil novecíeatos cuatro. 
—9 . M. Olsneroe, Brio. 10—20

E) infrascrito. Becretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Fúbileaa, hace saber: que con 
fecha 88 del corriente mes se ha presentado ¡ i Poder

Ejecutivo el señor Felipe Fortín, pidiendo se je con
ceda una zona minera! de dos mii metros dS laigó 
por Igual número de ancho, en el lugar Mamado "La 
Pstsstera." jurisdicción dei pueblo oe Guaimsea. eA 
este departamento, cuyos Hmitea son: al Norte, In 
montaña de "Plñueles;" at Bur, Puntal Clavado; al 
Oriente, quebrada de Piñuelas; y a! Poniente, que
brada de "E i Magistral." Lo que se pone en cono
cimiento del público, para loa efectos de ley —Te- 
gucigalpa. 38 de noviembre de 1904.
10— 30 SATURNINO MgBAL.

Ei veintidós de diciembre próximo, á ias dos de la  
tarde, se rematará en el despacho deí Trlbunai Mi
litar, y en el mejor postor, una casa situada en el 
pueblo de Valie de Angeles, de este departamento, 
construida sobre paredes de estacón, cubierta de te
jas; consta de cuatro piezas, con su correspondiente 
codna, ubicada en un solar de quince varas de largo 
por diez de ancho, y linda: por ei Norte, eaile de por 
medio, con !a casa municipal; por el Sur, con casas 
de doña Petrona de Torrea y de Eliaa Guerrero; por 
el Eete, con caaa de doña Dominga Godoy viuda de 
García; y  por el Oeate, con casa de Saturnina Florea 
viuda de Ponce. Dicho Inmueble ha sido valorado 
por peritos en seiscientos pesos, y previos los trámi
tes legaies, aeré rematado á favor de la Hacienda 
Pública, de conformidad con iaa reaeiuciones dlcta-^ 
das por ei Tribunal Militar —Tegucigalpa, novlem- ' 
bre 89 de 1904.—Enrique Pine!, ario .

TipograCaNacional.—3.' avenida E.—N.*48.
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